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RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00202-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 
DEMANDADO ALEXANDER VILLALBA LOZANO 
DECISIÓN NIEGA PETICIÓN DE INFORMACIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
El despacho niega la solicitud para efectuar el requerimiento de información pretendido, 

teniendo en cuenta que el extremo demandante puede obtener dicha información 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición. Deberá acreditar el ejercicio 

de este sin que la solicitud se hubiese atendido. 

Notifíquese, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

(2) 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00202-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 
DEMANDADO ALEXANDER VILLALBA LOZANO 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante las comunicaciones que han sido 

allegadas al proceso, provenientes de las respectivas entidades financieras, para lo de su 

resorte. Por Secretaría, remítase al apoderado demandante el correspondiente vínculo para 

consulta del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00253-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 
DEMANDADO CESAR ANDRÉS PERDOMO CUELLO 
DECISIÓN NIEGA PETICIÓN DE INFORMACIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
El despacho niega la solicitud para efectuar el requerimiento de información pretendido, 

teniendo en cuenta que el extremo demandante puede obtener dicha información 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición. Deberá acreditar el ejercicio 

de este sin que la solicitud se hubiese atendido. 

Notifíquese, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

(2) 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00253-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 
DEMANDADO CESAR ANDRÉS PERDOMO CUELLO 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante las comunicaciones que han sido 

allegadas al proceso, provenientes de las respectivas entidades financieras, para lo de su 

resorte. Por Secretaría, remítase al apoderado demandante el correspondiente vínculo para 

consulta del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00274-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 
DEMANDADO JULIO CESAR CORREA RUANO 
DECISIÓN NIEGA PETICIÓN DE INFORMACIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
El despacho niega la solicitud para efectuar el requerimiento de información pretendido, 

teniendo en cuenta que el extremo demandante puede obtener dicha información 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición. Deberá acreditar el ejercicio 

de este sin que la solicitud se hubiese atendido. 

Notifíquese, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

(2) 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2015-00274-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S.A.S 
DEMANDADO JULIO CESAR CORREA RUANO 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante las comunicaciones que han sido 

allegadas al proceso, provenientes de las respectivas entidades financieras, para lo de su 

resorte. Por Secretaría, remítase al apoderado demandante el correspondiente vínculo para 

consulta del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00143-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA  
DEMANDADO VICTOR WILLIAM RODRIGUEZ ARIMUYA  
DECISIÓN ACEPTA SUSTITUCIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso y comoquiera que el 

apoderado cuenta con la facultad expresa para sustituir, procede el Despacho a RECONOCER 

al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA como apoderado del demandante.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Atendiendo la petición elevada por el demandante y, teniendo en cuenta que del informe 

presentado por la secretaría de este despacho, se corrobora que, ciertamente los depósitos 

judiciales cancelados a favor del extremo demandante cubrieron la totalidad de la deuda que 

mediante el presente proceso se procuró su cobro hasta la concurrencia de las liquidaciones 

de crédito y costas debidamente aprobadas, de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, este despacho,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega a la ejecutada de los depósitos judiciales que se encuentran 

a disposición del presente proceso y que resultan a su favor, previa verificación de embargo 

de remanentes o prelación de créditos De ser necesario fracciónense los títulos. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese 

por secretaria. Ofíciese por secretaria.   

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 

ejecución y entréguese a la parte demandante. Déjense las constancias del caso. 

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previo las 
anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00259-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE OSCAR IVAN CARIHUASARI CACHIQUE 
DEMANDADO ERIKA FERNANDA VEGA 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO  

Firmado Por:



Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00035-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE HERNANDO VARGAS CHAVARRO 
DEMANDADO NACIRA BENJUMEA PANDUTO Y LICETH MELISSA ALFONSO BENJUMEA 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($455.000,00), a favor de la parte demandante. 
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00060-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JUAN ALEXANDER ALMEIDA VILLAR  
DECISIÓN ACEPTA SUSTITUCIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso y comoquiera que el 

apoderado cuenta con la facultad expresa para sustituir, procede el Despacho a RECONOCER 

al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA como apoderado del demandante.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00024-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO MARIA LUZ ACOSTA ARAUJO 
DECISIÓN REANUDACIÓN DEL PROCESO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Comoquiera que se encuentra vencido el plazo de suspensión pactado por las partes en la 
presente litis, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del 
Proceso, este Despacho, dispone REANUDAR el presente proceso a partir de la fecha de 
vencimiento del plazo acordado por las partes.  
 
Además, se REQUIERE a las partes procesales para que, en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, informen al despacho de la situación 
del crédito que mediante este proceso se procura su cobro o del cumplimiento del acuerdo 
celebrado. Vencido dicho término, ingresen las diligencias al despacho para proveer sobre la 
etapa subsiguiente.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00205-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA 
DEMANDADO YORLEI IYUMA NUÑEZ  
DECISIÓN ACEPTA SUSTITUCIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso y comoquiera que el 

apoderado cuenta con la facultad expresa para sustituir, procede el Despacho a RECONOCER 

al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA como apoderado del demandante.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00330-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE COOPSERP COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO WIESNER EDUARDO VELÁSQUEZ TORRES 
DECISIÓN ACEPTA SUSTITUCIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso y comoquiera que el 

apoderado cuenta con la facultad expresa para sustituir, procede el Despacho a RECONOCER 

al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA como apoderado del demandante.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00107-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO MARIA ALIX NEGEDEKA GIFICHIU 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación allegada al proceso, 

proveniente del Coordinador Central de Atención de Req/Externos del Banco Caja Social, para 

lo de su resorte. Por Secretaría, remítase a la apoderada demandante el correspondiente 

vínculo para consulta del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00163-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO IVÁN DARÍO QUIROGA MEDINA 
DECISIÓN NIEGA PETICIÓN DE INFORMACIÓN  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
El despacho niega la solicitud para efectuar el requerimiento de información pretendido, 

teniendo en cuenta que el extremo demandante puede obtener dicha información 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición. Deberá acreditar el ejercicio 

de este sin que la solicitud se hubiese atendido. 

Notifíquese, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

(2) 

 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00163-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO IVÁN DARÍO QUIROGA MEDINA 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante las comunicaciones que han sido 

allegadas al proceso, provenientes de las respectivas entidades financieras, para lo de su 

resorte. Por Secretaría, remítase al apoderado demandante el correspondiente vínculo para 

consulta del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00014-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO JUAN CARLOS TORRES ZAPATA 

DECISIÓN ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra ajustada a derecho la cesión de derechos de crédito 
que efectuó el BANCO DE OCCIDENTE S.A. al PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, 
de conformidad con los artículos 652, 887 y siguientes del Código de Comercio, este 
despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que efectúa el BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, identificado con el NIT 900531292-7. 
 
SEGUNDO: TENER al PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG como demandante en lo 
sucesivo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado 
de la cesionaria, en los términos y para los fines del poder ya conferido, conforme a lo 
solicitado.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00014-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO JUAN CARLOS TORRES ZAPATA 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante las comunicaciones que han sido 

allegadas al proceso, provenientes de las respectivas entidades financieras, para lo de su 

resorte. Por Secretaría, remítase al apoderado demandante el correspondiente vínculo para 

consulta del expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
(2) 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00199-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MENDEZ 
DEMANDADO GUIDO ARTUNDUAGA PARRA 
DECISIÓN MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado demandante, se concluye 
que el valor incorporado como capital más intereses no corresponden al resultado de la 
operación aritmética realizada para el caso, conforme se ordenó seguir adelante la ejecución, 
y, teniendo en cuenta que dentro de la misma no se efectuó la aplicación o descuento de los 
dineros retenidos en virtud de la medida cautelar decretada sobre el salario de la deudora, 
debiéndose imputar los dineros existentes en depósitos judiciales en las fechas en que 
fueron abonados a la cuenta en el Banco Agrario, esto, por cuanto así lo ha sostenido la H. 
Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil1, razón por la cual el Despacho, procederá 
a modificarla atendiendo lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General 
del Proceso.  
 
Así las cosas, realizada por el Despacho la liquidación a través de las operaciones 
matemáticas pertinentes, efectuada hasta la fecha de su presentación, se arriba a los 
siguientes valores: 
 

TOTAL CAPITAL:  $12.000.000,00 

TOTAL INTERESES MORA:  $3.732.965,32 

INTERESES DE PLAZO: $5.112.777,38 

TOTAL CRÉDITO:        $20.845.742,7 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo demandante y APROBAR la 
liquidación elaborada por el Despacho que, en documento separado, hace parte integral del 
presente proveído.  
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 
1 Providencia STC-11724 de 2015 reiterada en Sentencia STC-3232 de 2017. 



JG 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA - AMAZONAS

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

EJECUTIVO 2022-00199

FECHA 27/09/2023

INICIO 31/08/2022

FIN 18/07/2023

CAPITAL 12.000.000,00$          % % %

5.112.777,38$            ANUAL MORA

INTERÉS 

DIARIO DIAS

LIQUIDACION 

INTERESES SALDO DE INTERESES

ABONOS A 

CAPITAL CAPITAL

SALDO DE CAPITAL MÁS 

INTERESES

31/08/2022 31/08/2022 22,21 33,32 0,0788104 1 9.457,24$                5.122.234,62$                -$                          12.000.000,00$          17.122.234,62$                   

1/09/2022 30/09/2022 23,50 35,25 0,0827616 30 297.941,59$           5.420.176,21$                -$                          12.000.000,00$          17.420.176,21$                   

1/10/2022 31/10/2022 24,61 36,92 0,0861165 31 320.353,53$           5.740.529,75$                -$                          12.000.000,00$          17.740.529,75$                   

FECHA ABONO 1/11/2022 28/11/2022 25,78 38,67 0,0896091 28 301.086,64$           6.041.616,38$                -$                          12.000.000,00$          18.041.616,38$                   

29/11/2022 $ 119.000,00 29/11/2022 30/11/2022 25,78 38,67 0,0896091 2 21.506,19$              5.944.122,57$                119.000,00$       12.000.000,00$          17.944.122,57$                   

26/12/2022 $ 119.000,00 1/12/2022 25/12/2022 27,64 41,46 0,0950717 25 285.215,06$           6.229.337,63$                -$                          12.000.000,00$          18.229.337,63$                   

1/02/2023 $ 138.040,00 26/12/2022 31/12/2022 27,64 41,46 0,0950717 6 68.451,61$              6.178.789,24$                119.000,00$       12.000.000,00$          18.178.789,24$                   

9/03/2023 $ 138.040,00 1/01/2023 31/01/2023 28,84 43,26 0,0985392 31 366.565,81$           6.545.355,05$                -$                          12.000.000,00$          18.545.355,05$                   

29/03/2023 $ 138.040,00 1/02/2023 28/02/2023 30,18 45,27 0,1023603 28 343.930,50$           6.751.245,56$                138.040,00$       12.000.000,00$          18.751.245,56$                   

26/04/2023 $ 138.040,00 1/03/2023 8/03/2023 30,84 46,26 0,1042230 8 100.054,03$           6.851.299,59$                -$                          12.000.000,00$          18.851.299,59$                   

1/06/2023 $ 153.507,00 9/03/2023 28/03/2023 30,84 46,26 0,1042230 20 250.135,09$           6.963.394,67$                138.040,00$       12.000.000,00$          18.963.394,67$                   

10/07/2023 $ 138.040,00 29/03/2023 31/03/2023 30,84 46,26 0,1042230 3 37.520,26$              6.862.874,94$                138.040,00$       12.000.000,00$          18.862.874,94$                   

1/04/2023 25/04/2023 31,39 47,09 0,1057656 25 317.296,83$           7.180.171,76$                -$                          12.000.000,00$          19.180.171,76$                   

26/04/2023 30/04/2023 31,39 47,09 0,1057656 5 63.459,37$              7.105.591,13$                138.040,00$       12.000.000,00$          19.105.591,13$                   

1/05/2023 31/05/2023 30,27 45,41 0,1026150 31 381.727,86$           7.487.318,99$                -$                          12.000.000,00$          19.487.318,99$                   

1/06/2023 30/06/2023 29,76 44,64 0,1011683 30 364.205,96$           7.698.017,94$                153.507,00$       12.000.000,00$          19.698.017,94$                   

1/07/2023 9/07/2023 29,36 44,04 0,1000283 9 108.030,58$           7.806.048,52$                -$                          12.000.000,00$          19.806.048,52$                   

10/07/2023 17/07/2023 29,36 44,04 0,1000283 8 96.027,18$              7.764.035,70$                138.040,00$       12.000.000,00$          19.764.035,70$                   

PERIODO

DEPÓSITOS JUDICIALES Y ABONOS EXTRAPROCESALES
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00204-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JESUS LÓPEZ JIMÉNEZ 
DEMANDADO JOSÉ LUIS FILO RAMÍREZ 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de QUINIENTOS 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 507.750,00), a favor de la parte demandante. 
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00006-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO RONALD DONAVIS ROCHA MURCIA 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON SESENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.947.432.69), a favor de la parte demandante. 
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9576dbd38d2b75405fe105c8ef0f0055cea1e6eff4a0f9ab9473eda27e3ad65

Documento generado en 27/09/2023 05:34:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00043-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADO DAYANA VALENTINA POLANIA MATUTE 
DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS – ORDENA TRASLADO  

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 
liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($4.963.985,00), a favor de la parte ejecutante. 
 
Por secretaría CÓRRASE traslado en los términos del numeral 2 del artículo 446 Ib, de la 
liquidación del crédito presentada encontrándose el proceso al despacho.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Revisado el proveído del 2 de agosto de 2023, se observa que se incurrió en un error 
meramente mecanográfico involuntario por cambio de palabras, toda vez que en el numeral 
primero se indicó de forma errada la suma escrita en palabras correspondiente a la 
obligación insoluta. En consecuencia, atendiendo lo dispuesto el artículo 286 del Código 
General del Proceso, procede el despacho a corregir el mentado proveído, para indicar que 
el mismo quedará de la siguiente manera: 
 

<< PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A 

contra ANA LEYLA ELIZALDE ROA por las siguientes sumas de dinero contenidas y 

derivadas del Pagaré No. 2980092845. 

I. VEINTIOCHO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN 

PESOS ($28.044.421), por concepto del capital insoluto contenido en el Pagare 

base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación es decir 

desde el día 25 de diciembre de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. >> 

 
Se ORDENA la notificación del presente proveído a la pasiva junto, con el mandamiento de 
pago librado.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00124-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADO ANA LEYLA ELIZALDE ROA 
DECISIÓN CORRECCIÓN DE AUTO  

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 099afbd111ff71f9f1aafed289e04d41ad48e3fb1ad3e8b4d305e18cd9f6b92d

Documento generado en 27/09/2023 05:34:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00130-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE IVAN GUILLERMO BUENO MELO 
DEMANDADO CONSTRUFUTURO COL SAS Y FEDECAJAS 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Estudiado el escrito de subsanación presentado en tiempo por la parte demandante, advierte 
el despacho que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago 
en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co., 
en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto éste Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del IVAN GUILLERMO BUENO MELO contra 
CONSTRUFUTURO COL SAS y FEDERACIÓN NACIONAL DE CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
- FEDECAJAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del Pagaré No. 001-
2014: 
 

I. CUARENTA Y CINCO MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
NOVENTA Y UN PESOS ($45.756. 191,00) por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de recaudo.  
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 2 de agosto de 2020, hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para para contestar la demanda y 
formular los medios de defensa que considere pertinentes, términos que corren en forma 
conjunta. La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada TATIANA ANDREA CHALARCA LOPERA como apoderada 
de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia de los títulos 
valores aquí pretendidos en cobro, los cuales podrán ser requeridos en su original por el 
Despacho, cuando así se estime pertinente. 
 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2.023).  
 
Cumplidas las exigencias del artículo 116 del Código Civil, se ADMITE la solicitud de 

matrimonio civil de presentada, de conformidad con el artículo 134 Ibidem el despacho 

procede a convocar a los contrayentes para que concurran a la diligencia de matrimonio civil, 

para que tenga lugar se señala el día nueve (09) de octubre de 2023, a las tres de la tarde 

(03:00 P.M.). Deberán asistir los testigos presentados en la solicitud. 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2023-00184-00 
PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES JHONNY JAVIER CASTRO MORI 

 LIDOLORES YEAN PEREZ 
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